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Se declara texto >íJclal y anténtieo el de las 
ílisposicioBes oílclales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la ¿aceta de Manila^ por 
lantp serán obligatorias en su cumplimiento. 

Satówriajj Dscreio de 20 de Febrero de 1861.i 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i86i,) 
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! E R N 0 G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Secretaria, 
Negociado 2.° 

HABITANTES DE FILIPINAS: 

en 

eeDiiffóxiino á cesar en el Gobierno General 
fSte vasto territorio, me despido de vosotros 
j ¡a conciencia tranqui la de haber hecho 
oto he podido para cumpl i r lo que os 
cí á mi llegada y con la s a t i s f a c c i ó n de 

C{durante la é p o c a de m i mando, no exento 
ff lí dificultades graves por sucesos anteriores, 

haya ocurrido hecho alguno que pudiera 
ícUar ni aun m o m e n t á n e a m e n t e la paz y 

«aquilidad, dando una prueba m á s de vues -
¡apo,(lealtad y sensatez. 

L instrucción pr imar ia h a progresado de 
: ( modo notable, quedando dotadas de m a -

ial y libros todas las escuelas, de lo cual 
chic ¡dan; se han creado las de Artes y Oficios 

Manila e l loiio; la de Agr icu l tura; el 
] seo y Biblioteca, y la segunda e n s e ñ a n z a ha 

bido poderoso impulso con las concesiones 
r- lias á los Seminarios de C e b ú , Jaro^ V i -
onio y Nueva Cáceres , esmerando se p l a n t e a r á n 
íe: breve las Escue las Normales, que tan re

ídas veces he solicitado de los distintos 
J^iistros de Ultramar que se han sucedido, 

50medio d e q u e , facilitando la e n s e ñ a n z a 
^ f c maestros y maestras y a u m e n t á n d o l e s 
^4sueldos, que t a m b i é n he solicitado, se 
'̂ ple con el suficiente n ú m e r o de ellos para 

igjenseñanza, base importante para la c iv i -
,ráS cion y para que p o d á i s gozar u n a de las 
JjJ, ¡líijas de los pueblos cultos. 

o he olvidado para este í i n la urgente ne-
dacl do someter el extenso territorio que 

"V 'tístá, creando las Comandancias P o l í t i c o -
sê  llares de A m b u r a y a n , Quiangan, Itaves , 
de3 pos, Cabugaoan, Cayapa, Binatangan y 
J « Isarog, centro antes de malhechores , 

ú como la c r e a c i ó n de misiones , pendiente 
îen de r e s o l u c i ó n del Ministerio, para estas 

•j^dancias y para numerosos n ú c l e o s de 
'acion que se necesita c iv i l i zar é i n s t r u i r 

Vé '"zon v V i s a y a s , con lo cual las vene-
i11165 órdenes religiosas añad irán u n nuevo 

njj .̂portante s é r v elo á la Pátr ia y á la 
ü2lon. d e s p u é s de los muchos que tienen 
liados. 

^ J.creacion de los Ayuntamientos en las 
51 j í p a l e s poblaciones, que so l i c i tó con e m -

L0 Para su mayor prosperidad, ha s e ñ a l a d o 
f i LeP0ca de adelanto que deseo pueda h a -
^ f Pronto extensiva á otros pueblos, lo 
-'Probará que han mejorado en sus con-

p á l m e n t e , la i n a u g u r a c i ó n del pr imer 
^ vaPor y ^ Pr imer ferro-carri l , que 

la honra de presidir , pueden cons i -
*km ^ complemento de esta é p o c a de 

en que he tenido la suerte de c o m -
- ^r|Con vosotros la s a t i s f a c c i ó n de pre-

No he podido, en cambio, experimentarla, 
viendo realizada m i constante a s p i r a c i ó n de 
dar gran impulso á las obras p ú b l i c a s , por 
var ias causas que afortunadamente han 
desaparecido en el ú l t i m o periodo de m i 
mando, teniendo la honda pena de que no 
se hayan podido gastar las cantidades con
signadas en los presupuestos, lo cual per
m i t í a su s i t u a c i ó n p r ó s p e r a . 

E n cuanto á la parte restante de este 
A r c h i p i é l a g o , tan distinto en su manera de 
ser y en sus condiciones, me complazco 
en manifestar que ha seguido progresando 
la Paragua; en J o l ó ,con la eficaz coope
r a c i ó n de su entendido Gobernador, h a n 
tenido feliz s o l u c i ó n p a c í f i c a m e n t e todas 
las cuestiones que se vent i laban á m i l le
gada, y en cuanto á Carolinas y Mindanao, 
si agresiones de aquellos habitantes hic ieron 
preciso su castigo por la fuerza de las armas , 
una vez m á s nuestros soldados peninsulares 
ó i n d í g e n a s h a n dado pruebas de su valor 
y u n a vez m á s nuestra bandera ha ondeado 
victoriosa en el teatro de lu.s operaciones. 
L a entrada de nuestras tropas en la laguna 
de Lanao , no pisada por ellas desde 1639; 
la o c u p a c i ó n de S indangan, Margo-Satubig, 
Makar, Parang-parang, Barás , Malabang, Mo-
m u n g a n y los de F i n a n k a , P ik i t y K a t i t u á n 
en el Rio grande, s e ñ a l a n u n gran adelanto 
en nuestra d o m i n a c i ó n , por que ha producido 
la s u m i s i ó n incondic ional de todos los 
sultanes y dattos de este extenso territorio; 
y con la t e r m i n a c i ó n , a d e m á s , de l a trocha 
de T u k u r a n , han quedado abiertas las c o m u 
nicaciones de S, á N. de T u k u r a n á Misamis 
y de Pollok ó Parang-parang á Cagayan de 
Misamis . 

A h í t e n é i s lo pr inc ipa l del periodo de m i 
mando, en el que he procurado con afán se
cundar los p r o p ó s i t o s de S. M. la Reina y 
de su Gobierno y hacerme acreedor á vues 
tra c o n s i d e r a c i ó n . 

Cualquiera que és ta sea, constante en m i 
p r o p ó s i t o de serv ir á m i Pátr ia y contento 
de haber podido adquir ir u n profundo cono
cimiento de este hermoso p a í s y de las con
diciones de sus habitantes, he de procurar 
a l lá , en la P e n í n s u l a , como Senador, y en 
los puestos que ocupe, cooperar á vuestros 
adelantos y bienestar. Dichoso yo si así puedo 
contr ibuir á l lenar vuestras aspiraciones 
aumentando los lazos de u n i ó n y c a r i ñ o con 
vuestros hermanos, para que, cobijados todos 
por la gloriosa e n s e ñ a de Casti l la , que a q u í 
trajo la c i v i l i z a c i ó n , y nuestra R e l i g i ó n , po
damos ac lamar juntos á vuestra Madre E s 
p a ñ a , á su Rey y á su excelsa Madre la Reina 
Regente. 

V A L E R I A N O W E Y L E R , 

M a r q u é s de T e n e r i f e . 

Con esta fecha he cessdo en el̂ carg-o de Secreta
rio de este Gobierno General en virtud de lo, dia

puesto por el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar eu 
telégrama de 23 de Octubre próximo pasado. 

Manila, 14 de Noviembre de 1891.-—A. Monroy. 

Con esta fecha he tomado posesión del cargo de 
Secretario de este Gobierno General, en virtud de lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 
en telégrama de 23 de Octubre próximo pasado. 

Manila, 14 de Noviembre de 1891 . -L , de la Torre, 

Parí£ militar. 
CAPITANIA G E N E R A L DE FILIPINAS. 

E S T A D O MAYOR. 
E l Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis

poner se publique en la Gaceta oficial el agrado con 
que ha visto los excelentes servicios prestados durante 
las operaciones de Mindanao por los vapores de la casa 
Sres. Echeita y Portuondo, tanto en el trasporte de 
tropas, como en cuantas ocasiones se les ha utilizado. 

Y de su órden se hace saber para su publicidad 
y satisfacción de los interesados. 

E l General Jefe de E . M., Luis Roig de Liáis. 

(íOBIEHNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 15 de Noviembre de 1891 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

día, E l Teniente Coronel del núm. 72, D. Juan Her
nández.—Imaginaria, o!.ro de Ingenieros D. Angel 
Rosell.—Hospital y provisiones, núm. 70, 2.o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada 
Caballería.—Paseo de enfermos», núm. 70.—Música eii 
la Luneta, Artillería.—Idem en el Malecón núm. 73 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA . 

D I R E C C I O N . 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

húmeros 

15.268 
16.415 
6.577 

27.948 
34.126 
6.350 

25.994 
13.653 
29.680 
29.683 
32.230 

Fechas. Nombres. 

6 Mayo 
16 » 
20 Febrero 
28 Agosto 
21 Octubre 
17 Febrero 
4 Agosto 

23 Abril. 
12 Setiem. 

» » 
6 Octubre 

1891 

8 
7 

18 
8 

10 

Casimira Valdivia. 
La misma. 
Rita Valdivia. 
Gregorio Roque. 
Benita Noguera. 
Eugenia de la Rosa 
Perfecto Piñón. 
Bartola Custodio. 
María Gármen. 
La misma. 
H. Tan-Cajeo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 3 de Octubre de 1891.—José Zaragoza. 
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JUNTA DE SOCORROS PARA LAS VICTIMAS 
DB L A S INUNDACIONES E N L A P E N I N S U L A . 

Caniidades recaudadas hasta la fecJia. 

Saldo anterior $ lllSG'SS 

Relación de las cantidadps 
recaudadas por Ja Comipion 

del distr to de Sta. Cruz. 

La G.4 General de tabacos. 
Sres. Findl y Richarsony G a 
D. Manuel Fernandez. 

» Sáb-s del Rosario. 
Sres. Meyer y Comp. 
D. Ernetto Meyer. 

» Francisco Pertierra. 
» Carmelo Buenayentura . 
» Cftrlos March. 
» Bonifacio Arévalo. 
» A. del Castillo y C * 

La fábrica de M ría Cristina. 
D. SilV'.no Mapua. 

» Juan Abrahan. 
» Tomás Vicedo. 
» Vicente Jimeno. 

Un ilocano. 
D. Benedicto Luna. 

» Simplicio Evang-e'it-ta. . 
» Florencio González. 
» Alfonso Oriol. 
» Francisco Garreen. 
» Francisco Campa. 
» Manuel S. Asunción. 
» Petronilo Mariano. 
» Manuel Sequera. 

Fonda macanista. Plaza de 
Sta. Cruz. 

D. Mariano Ventura. 
» Hipólito Alonso. 
» Mamerto de los Reyes. . 
» Juan B utista. 
» Benito Gregorio. 
» Fern^rdo Zamora. 
» Elias Gregorio. 
» Balbino Estéban. 
» Pascual Marcelo, 

Chino Domingo. 
D Florentino Velazquez. . 
Una tienda de chino. 
Particulares. 
D. Moisés Generoso. 
DaQuintina Reyes. 

» Gerónima Lázaro. 
D. Juan Maitinez. 

» Isaííc Reyes. 
Sr. O'arrel. 
Viuda de Valdezco. 
D.a María del Rosario. 

» Apolonia Francisco. 
D. Mariano Monroy. 

» Juan Mímday Gabriel. . 
» Vicente Toribio. 

D.a Clemencia Gómez. 
D. Venancio Lázaro. 
D.aAlfonsa Guevara. 
D. Antonio L'caroz. 

s> Juan Mapua. 
D.a Margarita Valenzuela. . 
D. Catalino To'entino. 
D.a María de Ocampo. 
Presbítero D. Camilo del Ro

sario. 
D. Domingo Licanco. 

» Corilo de Guzman 
D.a Leoncia Limpingco. 

» Tomasa Licanco. 
D. Gii;és Geis Gotrenes. . 

» Miguel Borja. 
D.a María de Vera Ignacio. 
D. Alberto Zamora. 

» Baldomero Angeles. 
Botica de D Cirilo Santos. 
D. Tomás Reyes. 

» Ceferioo Reyes. 
D.a Emiliana Claro. 
D. José Venegas. 
D.* Fermina Gómez Qnijauo. 

» Canuta Reyes. 
D. Marcelo del Castillo. 

» Pedro Eunquez. 
» Marce'o de la Cruz. 
» Jaan Carbonel. 

D.a Gei vacia de los Santos. 
D. Manuel de Guzman. 
D.a Crispiniana Honorio. 
D. Mariano Mora. 

» Pedro López. 
» Cándido de la Cruz. 
» Rufino Reyes. 
» Juan Molina. 
» Ignacio Encera. 
» Gregorio Tones. 
» Gil de la Cruz. 
» Andrés Javier. 
» Cirilo Belmonte. 
» Joaquín Marcial. . i 
» Pedro de los Santos. . 

Por varios. . ; 
D.a Marcelina Cuidóte. 

400c 
100' 
20' 
15= 
10-
10' 
10' 
10' 
lO'.̂ O 
10' 
10' 
10' 
10' 
8' 
5C 
5' 
5' 
4' 
2' 
21 
2C 
2' 
2' 
1' 
1' 

r 

i ' 
'60 
'50 
'50 
'50 
'50 
'50 
'50 
'50 
'40 
'20 
'10 
'10 
'15 
'50 

6' 
2' 

10' 
1« 
1' 
2« 
1* 
1' 
2' 
2' 

'20 
'50 

2' 
'50 

0'05 
l' 
6' 
1'50 
l ; 

2' 
i ' 
0'50 
1' 
0'50 
1' 
3' 
4' 
1' 
0'50 

r 
2' 
2' 
2' 
5' 
3' 
V 
0-50 
0'50 
0-50 
O'SO 
0'50 
0-50 
0'50 
0!50 
0^0 
0'40 
I ' 
1' 
0 50 
0'50 
0*50 
0'50 
0'50 
0'50 
1' 
2'57 
1' 

D. Roque Monroy. 
Teodoro González. 

D.a Andrea de Jesús. 
D. AgueHo Luntüc. 

» Enyracio Monroy. • 
Un chino. 
D." Hamona N b'esa, 
D. Pedro Castañeda, 
» Sotero David. 

» Conc pcion. 
» Antonino Bautista. 
» Exequiel A ambilit. 
» Máximo M. Paterno. 

D / J B 
D. S ve'¡no Alberto. 

» Ildefonso T. Bunting. . 
Entregado por el Sr. D «n 

Pwblo Cases, como resto 
de la función del Teatro 
Luisa dada por este mismo 
objeto. 

D Ramón Genato. 
Recaud do por el Sr. Gober

nador P. M. de Mindanao 
en el l.er distrito. 

Idem id. id. en el 4 o id. 
Un dia de haber <lel Sr. Juez 

de Qniapo D. Antonio Pi-
zarro. 

IdPtn id. id. de Tondo Don 
Ricardo Ricafor. 

Idem id. id. de Intramuros 
D. Bernardo Fernandez. . 

Idem id. id. de Binondo Don 
Camilo Lobit. 

Idem id. de D. J se Lozada, 
Promotor de Tondo. 

Idem id. de D. RHyrnundo 
Mellizo, id. de Quiapo. 

Recauda io por el Sr. Gober
nador deCa i arines Norte. 

Un dia de haber ie los em
pleados del Gobierno Ci
vil de Camarines Norte. . 

Idem id. del Gobierno Civil 
de Nueva Vizcaya. 

Recaudado en dicha Provin
cia. 

Ingresado por la Intenden
cia general. 

Ingresado por la Interven
ción general. 

Ingr. sado por la Ordenación 
gener l. 

Ingresado por la Contadu
ría central. 

Ingres do por la Tesorería 
centra'. " _ . 

Ingresado por la Adminis
tración de Impuestos. 

Ingresado por ja Adminis-
cion de Loterías. . 

Ingresado por la Adminis-
cion da Aduanas. 

RecaudHdo por el Sr. Go
bernador de la Provincia 
de Tayabas. 

4* 
0 50 
2' 
3' 
2' 
0'25 

» 10' 
» 2' 

0-50 
0'20 
0'50 
2' 

» 
» 
» 25! 
» 2' 
» 10' 
i 25' 
» 
» 
» 
» 
» 63'41 

4' 

» 645'10 
» 2r30 

» 6'87 

» 6;87 

» 6'87 

» 6£87 

» 5'62 

» 5'62 

» 20' 

» 46'96 

» ]5'75 

» 22'75 

» 106'92 

» 92'92 

» 49'16 

» 28í37 

» 45'96 

» 50'95 

» 46*72 

» 72'95 

»1079l27 

$ 14437'73 
Manila, 13 de Noviembre de 1891.--E1 Tesorero, Euge

nio del S. Orozco.—V.0 B.0—El Presidente de la Junf-a, 
Fr. Bernardina, Arzob:spo. 

E l Comisario de Guerra Interventor de subsistencias 
militares de esta plaza. 

Hace sabei: que debiéndose contratar por el tér
mino de un año y un mes más, si así conviniese á 
la Administración, el suministro de zacate en esta 
plaza á les caballos del Ejército, eu virtud de lo 
ordenado por el Excmo. Sr. Capitán General de es
tas Islas en veintiuno de Octubre próximo pasado 
se convoca por el presente á una pública y formal 
licitación que tendrá lugar en esta Comisaría de 
Guerra sita en la calle de Carballo núm. 2 (Bi
nondo) el dia veintiséis del actual á las diez de 
su mañana, con sujeción al p'iego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la citada Dependencia 
todos los dias no festivos de ocho á doce de la ma
ñana y al de precio límite que se publicará con la 
debida oportunidad. 

Para facilitar la concurrencia de licitadores el es
presado suministro, ha sido dividido en lotes de diez 
rae ones pudiéndose presentar proposiciones para uno 
6 más de estos. 

Las citadas proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello décimo y re
dactadas con sujeción al modelo que se estampa 
al pié de este anuncio, debiendo ser acompañados 
del talón de depósito que justifique haber impuesto 
en la Caja de Depósito de Manila la cantidad que 
corresponda al lote 6 lotes que abracen aquellas, ajus
tados al tipo señalado en la condición 11.a del 
mencionado p'iego de condiciones. 

Manila, 31 de Noviembre de 1891.—Manuel de Ahu
mada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de habitante en la 

calle de núm. . . . enterado de| 
pliego de condiciones y de prerio límite p3 '* 
tratar por el término de un año y un mgji F 
así conveniese á la Administración, el sumiJ ^ 
zacate á los caballos del Ejército en esta r,]! 

letra) lotes en que se halla dividido el se*? 
compromete á tomar á su cargo un lote ó \t 

el precio límite marcado (ó con la rebaja ^ 
por ciento). 

Y para que sea válida esta proposición se 
el talón dê  depósito prevenido. 

Fecha y firma del propone^ ê 

ofici 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE IMPU 
R E T A S Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F1LI 

E l Excmo. Sr. Intendente general de H, 
en decreto fecha 10 del aclUHl, se ha sero™ 
poner que el dia diez de Diciembre próxi«L 
las diez en punto de su mañana, se celeSLf 
esta Administración Central de Impufistos X e 
Rentas y Propiedades, 5.° concierto público 
der una casa arruinada, con su solar, em! 
D. Rufino Flores, cuyas fincas se encuentran 
vadas en el arrabal de San Fernando de ] 
esta provincia de Manila, bajo el tipo en pr( 
ascendente de cuatro lentos treinta y ^ 
sos, cincuenta céntimos y con sujeción e.xtrLrs 
pliego de condiciones que se halla de manjfij, 
el Negociado r spectivo del citado Centro, i 

Las proposiciones deberán presentarse en jran 
cerrado, estendidas en el papel- del sello U 
equivalente. 

Manila 11 de Noviembre de 1891.—El Admi 
dsr Central, Luis Saglies. 

C A M A R A D E COMERCIO DE MAN!L 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art, ¡iinín 

Reglamento de esta Cámara, se convoca álojp^ 
Socios de la misma h la asamblea general on 
que deberá celebrarse el dia 28 del actual a 
y media de la tarde. 

Manila, 12 de Noviembre de 1891. —F. de prob 
doieda. pue| 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE m 
En virtud de lo acordado por la Junt» ^ 

del Puerto de Manila, en sesión celebrada 
Agosto último, y de lo aprobado en su ^ 
Excmo. Sr. Gobernador General de es''aŜ |i 
acuerdo fecha 28 de Setiembre próximo P8̂  
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el 

e P 

ta 

el dia 3 del mes de Diciembre, á las 
0 jia de 1* mañ-ann, para la venta en pú-

aute la refer da Junta de Obras del 
tituid^ para este caso en la forma que 

^art. de su reglamento orgánico, de 
6 . (le aparatos y efe tos para alumbrado 

se-.; r/iedio de lámparas incandescentes y de 
i I? í- con arreglo á ios dos grupos que se-

5 ^ ¡ 0 ° valorada que se insería á continua-e p. Yéndose qne los aparatos y ef-ctos com-
n 1* niisma, podrán examinarse y recono-

LQ, e e| dia de la publicación de este anun-
6 Qnceta de Manila, hasta el en que se ce-

' basta, en los ahnicenHS de las Obras del 
Uíüí ¡Ls'eQ e' â̂ ec011 del Sur, á horas habi-

H • nosi<-lones podran versar sobre uno cu«i-
e ¡J dos grupos en que la relación se sub-
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¡¡obre los dos á un tiempo, siendo, natural-
*refer̂ 0 ê  mejor postor, entendiéndose por 

Jiyzca la cantidad más eléva la sobre el 
f-ue asciende cada grupo. Dichas proposi-

...íptarán al modelo aue también se ingerta ginetaran ai moaeio qi 
Eoo, y 86 presentarán en p iegos cerrados, 
^Hipán solamente du'ante la primera me-

áel acl0' ó sea liasta las ü™7, ^ Punt0 
Liana. Con los pliegos deberá presentarse 

..e ei documento que acredite que el lici-
ponsignado préviamente en la Caja de De-
la Tesorería general de Hacienda pública 

intía provisional para optar á la subasta, la 
ie 165 pesos, si la proposición versa sobre 
grupo de efectos, y la de 210 pesos, si 
la proposición al grupo segundo. Serán 
proposiciones que falten h cualquiera de 

E t o s que qnedan expresados, y aquellas cuyo 
¿ea inferior al tipo de lici'acion. E n el caso 
que precederse á una puja verbal por em-

'ímíüimo aumento admisible será de 50 cén-

- ! ú H P P S 0 , • , y • i ^ A 
al oriijudicatano de cualquiera de los grupos de 

;ó efectos queda obligado al cumplimiento de 
¡liciones que se fijan en el pliego, expresa-
lobado pari esta venta, cuyo pliego, á fin 
puedan enterarse de él cuantos lo deséen, 
de manifiesto todos los dias laborables de 
ioce de la mañana y de cinco á siete de 
,611 la Secretaría de la Junta de Obras del 
sita en el edificio del Pas^o de María Cris
ole k la puerta de la Ciudad, llamada «Pos-

|subasta se celebrará con arreglo á la Ins-
vigente de 18 de Abril de 1872, (publi-
a Gacela de Manila del 30 de Junio del 
ño y tendrá lugar en el despacho del Excmo 
eroador Civil de Manila, Presidente de la 
establecido en las nuevas Casas Consistoria-
a Ciudad (Plaza de Palacio). 

de O tubra de 189 l .=El Presidente, 
López Gamundi. 
del material para el alumbrado eléctrico 
a á la venta la Junta de Obras del Puerto 
p, según se expresa en el anuncio que 

e. 

Primer grupo. 

Bieteraa Gramme de Sautter 
l̂ monier núm. 1.948 m^ J . , de-

'«vacioo á 1̂ 0 Wost. 
|e8 de trasmisión, 
p para el dinamo, tipo A. 
^ 41 mim. de largo á pfs. 0'90. 
aWrma de madera con pernos 
"•orrespondientes. 
5ltámetro graduado, de 50 á 150 
Tolts 
Rienda pira el dinamo. 
^ómetroCarpeotiernum. 3.933, 

"" nado para 20 amperes. 
Untador automático para 20 

res. 
guiador de 5 direcciones. 

!J- de 2 id. 
de. porcelana. 

Circuito grande de cristal. . 
^eño á pfs. O'OS. 

fiadores «Julien», tipo indus-
S á pfs. 17'71 21. 
^rte8 de porcelana para los acu

sadores, á pfs. 0'07 6i. 
^as incandescentes de 400 

i pfs> 14í48í 
g-^-SO id. á pfs. 242. 

Pesos. 

5 ; 

¿ , ^ 2 0 id! á pfs! l ' S S ^ . 
C'as metálicas á pfs. O'éO 5i. 

8 cable. 
ÍMD ^ alambre de cobre forrado. 

* f s/e id. de id. id. 
: ,:'e id. de id. id. 

# =ramos de id. de id. trazado 

248c27 
39*72 

5*40 

59*60 

30*23 
12*26 

24*99 

15'00 
7*76 
9'48 
7*00 
0*70 
9*00 

708*50 

11*78 

86*88 
14*84 
22*154! 
8*39 2[ 

11'25 
13*75 
35*75 
4*65 

de 8 mpn. de bojeo. 
1 Id. de id. de id. para armaduras. 

3,17 Id. de id. de plomo fusib.e. 
2 Barnes de bronce á pfs. 0*44. 

12 Anillas elásticas de metal para lám
paras de 50 bujías á pfs. 2*17. 

34 Id. id. de id. id. id. de 20 bujías 
á pfs. 0*77 4[ 

9 Conexiones de anillas elásticas á 
pfs. 0*16. 

1 Areómetro Baumé. 
1 Vaso graduado. 

Suma. 

186*50 
0*88 

11*88 6i 
0*88 

26*04 

26'35 

1*44 
1*00 
3'00 

1.645*33 4Í 

i 
i 
i 

12 
2 
6 

70Q 
602 

3 
36 

Segundo grupo. 
Locomóvil compleia, con dinamo, 

armadura de repuesto, tachóme-
m^tro, lámpara de arco voltáico, 
sistema Gramme, de 200 bujías, 
pantalla y cable. . 1.807*72 

Lampara de repuesto. . 67*50 
Electroimán de id. . 3*00 
Colector del dinamo de id. . 10*00 
Pames de id. á pfs. r 0 2 . 12*24 
Casquillos de bronce de id. á pfs. 3. 6*00 
Muelles espirales para las lámpa

ras á pfs. 0*15 . 0̂ 90 
Mué.les espirales para elevar el car

bón negativo id. pfs. 0'172[ . 0'69 
Carbones cortos >, n£.0 , _ Q/,<AQ 

Id. largos.}4 pfS' 0 13 61 ^ 8 63 
Globos de cristal á pfs. 3*07. . 11*10 
Tubos de hierro para la locomóvil 

á pfs. 2 13. . 76*68 

Suma. . . . 2.080*46 
Asciende el importe del primer grupo á la can

tidad de mil seiscientos cuarenta y cinco pesos, 
veintitrés céntimos y cuatro octavos, y el importe 
del segundo grupo á la cantidad de dos mil ochenta 
pesos y cuarenta y seis céntimos. 

Manila, 26 de Octubre de 1891.—El Presidente, 
López Gamundi. 

MODELO DE PROPOSICIOJN. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cédula personal de 

clase, núm expedida en.... de de 189 
por la Administración de Hacienda pública de ; 
enterado d^l anunc o publicado por esa Presidencia 
en la G-iceta de Manila del (squi la fecha;) enterado 
de la Instrucción de subastas aprobada por R^al 
orden núm 418 de 18 de Abril de 1872, enterado 
de los requisitos que se exijen para la adjudicación en 
pública subasta de dos grupos de «par.ttos y efec
tos para alumbrado eléctrico por medio de lámpa
ras incandescentes y de arco voltáico, y enterado, 
por último, de todas las obligaciones que señala el 
pliego especialmente aprobado para este acto, se 
ofrece k adquirir el grupo señalado con el número 
(aquí se expresará sí es el primero, el segundo, ó 
ambos), satisfaciendo por él la cantidad de (aqui se 
expresará en letra y número y sin enmiendas, la can
tidad que se ofrezca). 

Manila de de 1891. 
(Firma y rúbrica del licitador.) 

Manila, 26 de Octubre de 1891.—El Presidente, Ló
pez Gamundi. 

DIRREGClON F A C U L T A T I V A . 

Relación de los trabajos ejecutados durante el ter
cer trimestre de 1891. 

Reparación de los edificios donde están instalados 
los talleres y almacenes. 

80 pié derechos de palma-brava recalzados con 
piezas de molave empotradas en un macizo de mam-
posteria. 

Rectificación del Pasig. 
3.600 m. cúb. de desmontes en seco para la corta 

superior. 
4.200 m. cúb. de terraplén. 
5.964 m. cúb. de escollera y de mampostería en 

seco para las presas de la margen izquierda y para 
revestimiento de taludes. 

Canalización del Pasig. 
325 m. cúb. de dragado frente á Malapad-na bató. 

Dragado en el Puerto interior. 
(Frente al malecón del Sur] 
i 13 020 m.3 . . . . ./ 

r. „ o . jFrente á los talleres del\00 , j . A 0 Draga n. 1. puerto 470 _ _ 38.640 in.3 
Frente á la Capitanía dell 

1 Puerto 10.150 . . . .] 
Draga n.' 2. Frente á Puerta Almacenes. 26.670 m.3 

Dragado total en el rio. . . . 65.310 m.3 
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Obras por contrata. 
161 palmas de 2,5m. de long. hincadas para en

cofrado de cimientos. 
35,00 m. cúb. de excavación en las zanjas de ci

mientos. 
174,08 m, cúb. de escollera apisonada para funda

ciones. 
27,70 m. cúb, de hormigón hidráulico en cimientos 

de los muelles. 
150,00 m. cúb. de fábrica de bloques artificiales. 
44,88 m. cúb. de mampostería hidráulica. 
13,67 m. cúb. de sillería de granito para corona

ción de los muelles. 
114;08 m. cuadr. de acera con baldosas de apro

vechamiento. 
1.130,44 m. cuadr. de adoquinado de granito. 

Obras 'por Administración. 
I . 421,72 m. cúb. de relleno de las zanjas de cimien

tos con grúa y escombros. 
216,85 m. cúb. de excavación. 
60,00 m. cúb. de derribo de fábricas de los anti

guos muelles. 
8,09 m. cúb. de hormigón hidráulico en cimientos 

de alcantarillas de desagüe. 
9,48 m. cúb. de mampos ería hidráulica en los mu-

retes de las alcantarillas. 
4,90 m. cúb. de sillería de piedra de Maicauayan 

para tapas de las mismas. 
3,89 m. cúb. de mampostería hidráulica en el muro 

de contención al fin de los muelles. 
3,00 m. cúb. de lodo malaquit para tomar provi

sionalmente las juntas de los bloques en tanto fra
gua el hormigón con que se rellenan. 

13,00 m. cúb. de hormigón hidráulico para relleno 
de juntas. 

150,00 m. cúb. de bloques artificiales cargados en 
el taller. 

25,20 m. cúb. de muros en seco para depósito de 
materiales sobrantes. 

I I , 41 m. cúb. do apilado de sillares. 
336,00 m. cúb. de apilado de escombro. 
114,00 m. cuadr. de baldosas de granito traspor

tadas al pié de obra. 
3.100 m. cúb. de dragado. 

Proyectos presentados. 
Proyectos construcción d^l nuevo puerto, cuyo pre

supuesto asciende á pfs. 4.965.476'50. 
Manila, 1.° de de Octubre de 1891.—El Ingeniero 

Director —(Firmado).—Eduar lo López Navarro.—Hay 
un sello que dice: Junta de Obr s del Puerto de 
Manila.—Dirección facultativa.^-Es copia, E l Presi
dente, López Gamundi. 

Edictos. 
Por providencia dei Sr. Juez d-1 primera instancia de Binondo, 

d otada con esta- fecha en la causa núm. 7"?5'í centra Francisco 
B'rnar ' ino Corpus por hurto; s»1 cita, llnma y «mplaza á Ru
fino Dizon, indio, soltera, de 17 año de ed td, natural del pu-íblo 
de Gal»siao de la provincia dp Pangasinan, dom ciliado en la 
calle Campa ni'im. 13 del arrabal de B'nondo, e profesión es
tudiante María Soriano, india, cacada de 29 aillos de edad, : na
tura de la ..abecera de Pangas nan, de la calle Camba nü-
mero í3 y de oficio, costorera María Tolentin», india, casada, 
mejor de edad, natural de la m sma pr vincia vecina de la 
calle Camb de este arrabal, de oficio lavandera, é Hi'ar o Ro
mero, de ofic'o, cerrajero, para que por el tfirmino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto coujparez al Juz
gado a cumpliar y de la sus d^cla^acinnes d ciar ir el Ét-
limo en la mencionada causa, apercibí lo qiif! de no liacerlo den
tro del referido término, le pararán los perjuicioj que en dere
cho haya lugar. 
ceta oflcifü» de esta Capital, se presente ea este Juzgado para 
prestar declaración en la referida causa. 

Juzgado de Binondo á 9 de Noviembre de 1891= Rafael 
G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Intramuros, dictada en la causa uúm 6030 contri Román Ur. 
bina y orrus por robo; se cita, liama y nmolaza al testigo ausente 
llamado Benedicto, que vive en la 2.a 3 »lle de Tirabu^an del arra
bal de Sea. Cruz, para qae en el té milio de 9 d as, contados 
desde la publicación de cito, en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezca en este Juzg-ado cita en la calle Solana núm. 18 á 
declarar en la expresada causa, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del término, le paiarán los perjuic os que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escribmia del que sujeriba á 9 de No
viembre de 1891.—P. E., Josi Moreno. 

Don Abion V. González. Juez de primera instancia en propie
dad de esta provincia, que de serlo y estar en el actual ejer-
c ció de sus funciones, yo el Escribmo doy fó. 
Por el presente llamo, cito y emp azo por preiíon y edicto 

al procesado ausente Solero de los Santos, vecino de esta Ca
becera, para que en el término de 30 dias,-conta os desde la 
última fecha de la publicación, se presentí en este Juzgado 
ó en las cárceles del mismo á defenderse de ios c.irgos que 
contra él resultan de la causa núm. 1¿.772 pjr hurto y s^rk oído 
en justicia, apercibido de que en otro caso, le p irarán los per
juicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Batangas á 29 de de Octubre de IS'l.—Abdon V. Gon
zález.—Por mandado de su Sría,, Isidoro Amurao. 

Por providencia dictada e i los autos de intestado del finado 
D. Frane seo M mtoro y Pitnentel, espiñol peninsular, natural 
de la Ciudad de Sevilla, ss cita y •-•mplaza á todos los que 
s; consideren con derecbo á los bi nes ¡uve ;tari.idos de dicho 
tinado, para que dentro del térmico de 6 meses á contar desdi 
la fecii^ de la primera inserción de este auuaeio en la «Ga
ceta oficial de Manila,» se presenten en este Juzgado en los 
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referidos autos y deduzcan su acción; bajo apercibimiento de 
pararles f n caso contrario el perjuicio que haya lua-ar en derecho. 

Dado eu Bal angas á 3 de Noviembre de 1891 —Abdon V. 
Conzalez.—Por mandado de su ¡áría., isidoro Amurao. 

Don Anpel Sanz y Borra, Juez de 1.a instancia de este 
Distrito quede serlo v es aren el actual ejercicio de sus fun
ciones el lnfra>cr to E-cribíino dá fé. 
Poi el presente cito, llamo y embazo a lo« procesados ausentes 

A^ap'to Sualibio (a) Pito, natural y vecino de Sónta Bárbara, 
casado, s n « ficio conocido, de 34 años de edad, de estatura y 
cuerpo regularen, pelo, C' jas y ojts n t gros, Varbilampiño, Ale-
jaedro Sul:l a) Bitu. natural y vecino de San'a Barbara, ca
sado, de í O años de fdad, de estatura y cuerp<i re^u-ar^s. pe'o, 
cejas y ojos uegr. s, baibilampiño; Oto 'N., Adon N , Sn o \ T i -
més N , cuyas; circuntuancias personales de estos cu; tto üliimos 
se ignoran; p^ra que en el térm no He -0 días, a contar d ŝde la 
publicación di esi^ edi< to en la «Gaceta oficial de Manila», se 
presenten en este Juzgado ó en la cíirce pública del mismo a 
contestar los cargos que contra los mismos y otros recitan 
e n la causa n u m . 3878 que instruyo por robo en cuadr lia con 
lesiones; en la inteligencia que de no nacerlo así, íes pararán 
los p rjUicios coi siguientes. 

Dado en la llimlad de Uoilo á 26 de Oc ubr»1 de 1891.=3\n-
gel SaLz^P^r mandado de su Sria., Tiburcio Saenz. 

Por el preserte cito, llamo y emp'azo al preces do Feliciano 
Mateo, de 26 afn s de t da , casado, natural de Sigma prov ncia 
de Cap z, Guarnia Civil que fue del 3.er Tercio hoy 22.o de 
este distnti , de pilo, cejas y ojos negros, color moieríO, nariz 
chata, ba ba ningún*, loca recular é lujo de Gu llermo y de 
íGregoria 1. marfen, para que dentro del teniiino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este * dicto en la «Gacela de 
Manila,» se pn si nte en este Juzgado o en la cárcel publica 
del mismo para ser notificado fié una providencia á'etiida en 
la causa núm :-OÍ8 que instruyo contra el mismo y otros por 
.homicidio, t i niendo entendido que de no hacerlo, le pararán los 
perjuicios consúuienti s . 

Lado e n la Ciudad de I'oilo á 23 de Octubre de 1891 =Angel 
ganz.—Por mam ado de su Sria , Tiburcio ."-aenz. 

Por el presente cito, llamo y empla/o á los procesados au
sentes And ós Ptsliilo, c sado. hijo de Moisés Pestillo y de 
Venancin Maído, de estatura alta, cuerpo robusto, nariz chata, 
cara redonda, color trigueño, pe o, cejas y ojes negros, na-
lur 1 de Maasin de) barangav núm. 48, de D . Pedro Selvido, 
Vicente Histi Ja , casado coi H p<3 ita (loca, hijo de Julián Pis
tola y de B a s a Maido, n^lurai de Maasin. de estatura alta, 
cuerpo regular, bfti'á ret ouda, c i lor iri^u. ñ , nanz regular, 
pelo, cejas y ojos negros, del barangay núm. 2 de D. Ma
cario Malaga; Ltoncio Solosa, c-sad< con Petra M ntas. hijo 
de Benito Solóla y de Luisa "Vel srubfo, es (!e estatura y cu rpo 
regulares, O i j n rtrionda, riariz chata, color m( r no m i b . -
rsngay núm. 93 de D . R mon L^gunday; Tomás Cambang, 
és natural del pueblo de (. abanan, de estatura regular, cuerpo 
robusto, caía led. nca, nariz el ata. color mon eo, lo^ manos 
y los pies pintado- d;̂  Manco; Peuro Aüi sabao, natural y 
vecino dt I barr o de Cagay. término del pm blo ce Alimo 
dian, es de esutura y cuerpo regulares, carc reaonda, nariz 
cbata, color nu rew , se ignora su cabqza de barangay y ape
llido; V. Gorio N , natura y vecino de 'os montí s del arroyo 
Tigbaní u y con el piopio nombre de Gregorio, es de esta
tura regular, cuerpo robusto, nariz cbata. cara redonda, color 
moreno y se ignora su apellido por se'- montesco y sin pa
drón, para que dentro del térmu.o de 30 dias, coniad s d< sde 
la publicacioij de este edicto en la «Gaceta de Minila,» se 
presenten en este Juzgado á contestar k s cerges que les re
sultan tn la causa núm. 8904 que instruyo por robo con h ' -
micidio y lesioi.es gra\es; en el enten-ildo que de no hacerlo 
asi, se sustanciará dicha causa en su aus-encia y rebeldía, 
parándoles IOP perjuicios que en derecho huifli re lugar. 

Dado en la Ciudad de lloilo á 24 de Octubre de 1891.—An
gel Sanz.—Por mande do de su Sria., T burcio Saenz. 

Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Defensor de 
presos de este .nix.gado, t etada con el haber de cierno ochenta 
pesos anuaii s, :-e ba dispuesto p r la Sala dé Gobi T i o de la 
Beal Audiencia del Territorio, en acuerdo de primevo de Agosto 
del corrí nte i 'ño, se instru\a el o p u r l u i i O exp-dieute par-i su 
provisión; en tu consecuencia, los que se consideren aptos y de
seen tervir dicha plaza eu propii dad, la solicitarán ante este 
Juzgado en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicio en la « G a c i ta oficial de Manila,» por medio 
de instancia acompañada de los documentos que acrediten su 
idoneidad para des. mpeñarla. 

Dado en la Ciudad de lloilo á 3 de Noviembre de 1891.—Angel 
Sanz.—Por mandado de su Sria., Tiburcio Saenz. 

Don Antonio de I.ara Derqui, Juez de prim I M instancia de 
este distrito de B. I-H ac Viejo, que de, estar e,. el actual 
eiercicio de s u s funciones, ei infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados a u 

sentes N. Bilov, del Monte de'Dulaugan; Antonio de Brtlasan, 
Arellano de Tii^uian; Juliano Ag'amos, Max.mo Arcala, Jesef 
de Tina, I and N., Dalmac o N. , On ng N., -imen N . , Pedro 
de Sara, Juan Ma\on, León Mayon. Bruno de Batad, Teniente 
Osting de Bala.-an. ei cocine'o déla música Gtl puebio de ?ara; 
Valentín de Tiii{.uian, Tr niente Aloe de Hulac, Saturnln,. Tor
dilla y R s 1 o Bogador, para que en el término de 30 dias, 
contados dei-de la inserción de este edicto en la « G a c i ta oti-
cial de Manila,» se presenten en este Juzgado á re-i 1 nder de 
los cargos contra ellos resultan en la caus^ núm 2853 que se 
sigue en este Juzgado por robo en cuadrilla con homicidio 
lesiones y retención ilegal, 1 ues si a ^ i lo hicieren les oiré 
y administraré justir ia y de lo contrario stistf.nciaié la causa n 
su ausencia y n beldia, parándoles los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (g D g.) 
y por u menor edad de tu Augusta madre la Reyna Doña 
M a r í a Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares para que se sirvan disponer s u busca 
y captura y ca o de ser habido lo remitan á este Juzgado 
y á mi disposic;on. 

Dado en Poiotan á 21 de Octubre de 1^91—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sria., Tomás Saenz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadeausente 
Juan Espino, ce 45 años de edad, sobero, pescador, natural y 
vecino del pueblo de Báñate, para que en el preciso y peren
torio término de 30 d as, contados desde la inserción de e<ie 
'dicto en la «(i;.ceta oficial de Manila,> se presente en este 
Juzgado á responder de os ctrgos que contra el mismo re
sultan en Id. cauta nún'. 15?44, en el bien entendido que ne no 
hacerlo pj-sRdo dicho término, les pararán los perjuicios á que 
en derecho baya lugai. 

Al propio tiempo \ en mmbre de S. M. el Rey (q. D. g.) y 
per su menor edkd fle su Augusta Marre la Reina D.a Mfcna (Jns-
lína, exhorto y n quiero á" todas las aut jridades tanto civib s 
cerno mi nares pera que se sirvfn d spener EU busca y capiura y 
caso de Sf r habido lo remitan á este Ju/ g^do de mi cugo. 

Dado en Pototan á 22 de Octubie de Isíil.—Antonio de Lara 
Derqui.=ror man ado de su Sria., Tomás Saenz. 

Por ei prcsfnte cito, llamo y emplazo el pucesado ausente 
Dímian Liuvcro, de 36 f̂ nos de edad, so lero, natural y vecino 
de Molo, pa™ que en el termino de 30 db.s, (out.dos desde 
¡a inserción del pre ente edicto tn la «Gacta oficial de Ma-
nll8,> se préseme en este Juzgadr á contestar los cargos que 
contra el múmo resultan en la causa núm 9024 que contra el 
mismo instruyo por roto, en el bkn entei dido que de no ha

cerlo pasado dicho término, se le parará el perjuicio que hubiere 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Bey (q. D. g.) 
y por su menor dad de su Augusta madre la Reina Dona 
María Cristina, exhorto y req tiero á todas las autoridades 
tanto eviles cono militares, para que se sirvan disponer su 
biloca v captura v caso de ser habido lo remuau á este Juz-
g'do á mi disposición. 

Dado en Pototan A 23 de Octubre de 1891.—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Srí.i , Tomás Sa n z . 

P o r el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Fa-
biino H a ' ado v S'napon H linio, reos ausentes dn la c m s i nú
mero 1315 sobre ju go prohibí lo. para qu' en el término de 
30 dias. con'a ' lbs desde la inserción de. es e edic o eu la «Ga
ceta oficial de Manila,> se presente en este Juzgado para diligencia 
de justicia en la mencionada cansa, tenien lo eutandido que de 
no'verificarlo, les para á el prejuicio ne haya lugar. 

Al propio tiempo y eu nombre de S. M. el Rey (q. D. s.) 
y por su m^n r edad d* su Auirusta madre la Rema Doña M a 
ría Cristina, exhorto y requiero á todas las autondales t.oto 
c viles como militares par^ que se sirv n disponer s u busca 
y cap ura y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado 
y á mi dispo-ic on 

Dado en Pototan á 26 de Octubre de L 91.—Antonio ĉe Lera 
Derquf.—Por mandado de Sria , Tomás Sdenz. 

Po- el nrepente cito, llamo y emplazo á b s procesados au
sente* Nicolás Arañóla, natural y vecino del punbln de Sigma 
provine!* de Capiz, de 35 ;ñ s de e a i . soltero; Santiago Agu
inaldo, natural y vecino de Passí di1 33 años de edad, soltero 
v Ale-j-in'To N., del pu1 b̂ o de Banat?1, p^ra que en el tér-
m'no de 30 dias. d' sde la inserción del presente edic o en la 
«G c p f a oficial de Manila.» se presente en este Juzgado á con-
t s' r los cargos que contra el mismo resultan ^n la causa 
núm. 1692 que instru o por atentado á agentes de la autori
dad, homicidio y Irs'O es. en el bien entendido que de no ve
rificarlo pasado dicho termino, se les parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo v en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) y por 
s n menor edad de su August madre la Reina Regenta r'el Remo 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tar to civiles c omo 
militares procednn á su busca y captura y caso de ser habidos 
los remitan á este Ju/c-ado y & nú disposición. 

D"do en Pototan á 26 de Octubre do 1891.—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sria..Tomás S^enz. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal. Juez de primera instancia 
de esta provin-ia de Zúmbales, que de ser así y estar en el 
libre ejerc'cio de sus funciones, nosotros los testigos acom
pañados damos fé. 

P i r el pres rte cito, llamo y emplazo á Irs párenles del 
occiso Buenaventura Duran, que se ha podido avcri^unr quienes 
sean, para que dentro d?l termino de 15 das. contados de>de 
' a pr mera inserción de este e i icto, se pre>en en en este Juz
gado, á declarar en la causa núm 2939 que se s;gue e n el 
n ismo, contra desconocidos pe r asesinctu, bajo apercibimiento 
do lo que hubiere lugar. 

D rio en la casa Juzgado de primera instancia en Iba á 9 
ñ f Mayo de 1891. Vicente de Osma.—Por imandado de su Sria. 
Pedro A. Juco —Marcos de los Reyes. 

Don Justo Rodríguez y González, Juez de primera instancia de 
esla provincia de Antíque, que de estar en el a'tual ejercicio 
de sus funciones, yo el Notffrio actuario doy fé. 
Por el presente cito, II mo y empla/O á Anloi io Sal'gumba, 

indio, soltero, de 21 año de edad, natural del pueblo de Buga-
«on, de oficio jorna.ero. de estatura baja, cuerpo delpado, pelo, ce
jas y 'jos negros, nariz chata, ojos pardos, cara redonda, barba 
ninguna y color moreno, p; ra que dentro del término de 9 dias, 
contado!- "d̂ sde 1;- publ cacion del presenta edicto en a «Gaceta 
óñcal de Manila, se presente en este Juzo-ado p^a declarar como 
testigo en la cauca .-lúm. 2448 que ins myo por homicidio, aper-
c biil" que de no hacerlo, le pararán los péi^uicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en S. José de Buen avista á W de Octubre de 1891.—Justo 
Ro riguez.—Por mandado de su Srii . , José Fonlanilla. 

Don Jum Rodríguez Costas, Jüi z efe primera instancia en pro
piedad de esta provincia, que de est^r en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infra.-cnto Esc ibano dov fé. 
Por el presante cito, llamo y emplazo por pnmera, segunda 

y tercera vez el procesado aumente Víctor BauM ta, natural y 
vxino de Hagonoy, cása lo, jornalero, de 61 años de edad, de 
cstamra regular, cuerpo algo robusto, pelo cano-o, barba poca, 
nariz y boca regu'áres, < jos pardos y color trigu 'ñ", p ra que 
por el t-rmino de 30 días, cuitados desde la publicación del pre
sente, se presente en • st,e Jpzgad'p a contestar á ios cargos que 
cbifira e| mismo resultan en ra Causa núm. 6i68|or hurto, de 
hacerlo asi le oiré y administraré justicia, y de 1> contrario se
guiré el juicio por to los los tiámiies que las leyes señalan para 
taks casos. 

Drdo en el Juzgado de primara instancia de Bulac; n, 5 de No
viembre de 1891.—Juan R. Costas.—Por mandado de su Sria., 
Andrés Alvarez. 

Don Alberto Cancellon y Nuñez, Juez de primera instincia de 
este distrito de la Union, que de estar en pleno ejerecio de 
sus funciones judiciales, uoiotros los testigos acompañados da
mos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Grego-

r;o do G^man, indio, s;n apodo, de 3̂  años de edad, casado, con 
cuat'c hiji s. labrador, natural y vecino del pueblo de Armgay 
de esta provincia, sabe leer escribí'- y firmar, es de estatura baja, 
cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz aUo chata, boca 
regular, barba poca, cara ovalada y color trign ño,eo i var os lu
na cit.o¿ en la cara, par qtie en él término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presento edicto en la «G'Ceta oficial 
de Manila.» se presente en este Juzgado ó en la cárcel publica 
de esta Cabecera, á defenderse de los cargos que le result in en 
la causa núm. 1991, que se sigue de olicin contra el m i s no y otro 
por hurto, apercibido de que mi haciéndolo dentro de iioho término, 
se le declarará reoelde % contumaz, enteudiéiido.-e las pu.-te ¡ores 
diligencias que C J U él se practiquen, en los Es.ráelos de 
este Juzgiio. 

Hado en S. Feriando. 16 de Octubre de 1891 -Alberto Con-
collon.-Por mandado dá su Sria., Pió López—Vicerue Carbonel. 

Por el presenta cito, Hamo y emplazo k Dorcingo Balecha, de 
50 años de edad, viu lo labrador, indio, natural y vec no de esta 
Cabecera del barangay núm. "21, de estatura regular, pelo ca
noso, cejas negros, ojos pardos, nariz algo chata, boca regular, 
barba escasa, co or moreno y cu> rpo robusto, con el rostro pi
cado de viruecas, y pro esado en la causa núm. ¿OoS (or les o-
nes, para que ep él rérmino de 30 dias, contados desde la úl
tima publ c^c on del présente, comparezca en este Juzgólo ó de 
la cárcel pública de esta provincia, para contestar a los cargos 
que le r. suban de la espresada causa, si asi lo h c ere se le 
oirá y admin str.^rá justic a y de lo contrario se seguirá sus-
liinci^ndo la misma en su ausencia y r beldia, parándolo los 
perjuicio» que en derecho hubiere lugar. 

D do en S. Ferna do Cabecera de la provincia de la Union 
á 24 de Octubre de 1H91. Alberto Concellon.—Por mandado d Í 
su Sria.—Los testigos acompañados, Po López. Vicente Car
bonel!. 

Don Julián Gil y Rodríguez, Juez de primera instancia de este 
distrito, que actúa coa el infrascrito Encribano d- que dá fé. 
Por el presente cito, 11 mu y emplazo á los ausenies Ve

nancio Note, natural de Anajauan. vecino de Cagdianao, casado, 

de 35 años de edad, 'd^ oficio labrador y v¡ 
natural do Anajauan vecino de Cagdiáno, 03̂ % 
de edul, de oficio labrador, para que e 1 el térm^ 
contar desd .̂ la publicicion de este edi- to en l ^ ' ^ 
nila,» se presente 1 en este Juz-ado ó en i nc 
esta Cab - c e r a á contestar los cargos que les re«i3L 
núm. 736 que couln los m smo-; y o'ros se ^ 
en la inteligencia que de hacerlo así les (Jj 
íraré justic a, pir s de lo centrar,o seguiré ^ 
causa en s u a u s e n c i a y r beldia, parándoles 1(3 
en derecho hub ere liigar. 

Dado en Sur gao. 3d ¡e Setiembre de i89l ^ 
maudado de su Sria., Daniel Toribio y Sisoá • 1 

Por el presente cito, llamo v '-mplazo al am 
Pegares natural de Daihat gan provincia de BOÍQI* 
cabecera, para que en el término d« 30 dias \% 
la publicaci m de, este edicto en la «Gaceta de'u 
senté en • ste Juz-gado ó eu la. cárcél eúblic* 
á conleitar los cargos que e r sultán en ¡a caus 
contra el m smo se insCruy •• por amenazas j j 
autoridad y sus ag-nt s en la inteligencia qjje 
le oiré y admimsirare jus i c i i y de, lo co itrari0(3 
ciando !a causa en su ausenc a y rebel,ii, ^ J * 
juicios que eu derecho huniere lugar. 

Dado en Suiiga... 17 de Octubre de ISn.-j,,.. 
maudado de su Sria., Dauiel Toribio y Sisou * 

Por el presente cito, Tamo y e mplazo al testie, 
ejoto Midoco, natural y vecino de GabuiUog, ciû  
ignora, para que en e' término de 9 d as, se 
Juzgado á prestar dei-laración en 'a causa núiti. 1 
tel gencia que de hace lo asi, le oi é y adm msiti 
de lo comeado seguiré sustanciuido a causa l 
perju cios qdo e'i derecho hubi ''re logar. 

Dado en Surigao a 20 de Octubre de 189|.-JJ 
driguez. -Por mandado de su Sria , Daniel Toribm 

Por el presente c to, llamo y emplazo á los 
rientes mas pid^imos del oeeiso chino Basilio Ch 
denté en el pu b o de Ánaoaon de este distrito, 1 
lénmno de 9 dias, á contar des e la publicacio 
en la (.Gaceta de Manila^ se presente en 4, 
tar declaración en la cau^a núm Til que iustruvoíl 
cisco Seguis por tentativa de robo, eu la inteíPíj INI81! 
hacer o asi, le o r é y administraré jn^l.cia v di'¡(7B HA 
guiré sustanciando la causa, parándoles los perinie 
derecho hubiere lugar 

Dado en Surigao, 27 de Oc'ubre de 1891.—juii. 
mandado de tu Sria., Daniel Toribio y S;son. 

Don Hermógenes Marcó, Juez de primera instan 
titucion reglamentaría, de sta provincia de Bu 
estar en p eno ejercicio de sus funciones, el u 
cr baño actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausejj 

Banti. indio, soltero, natural del pueblo do Orion 
d 1 de Pilar de es.a misma provincia, de 17 
sirviente, preces ido en la causa núm. 20 3 por1 • 

a m h ^ 
jene 

que por termino de 30 dias, contados desde la 
presenta, comparezca en este Juzgado á coniesla, 
gos que contra ei mismo resultm en la expresalál 
cibido que de no v -riücarlo, e par irán los perjuij iflila 
derecha hubiere lugar, sus'anciaudosii la misma ñ 
c í a y rebeldía y se enteuderár las ulteriores dli pes 
los Estr.di.s de este Juzgado. 

D ido en Balanga á 2 de Noviembre da I891,-L 
Marcó —Por maudado de su Sríi,, Isab do de üm 

Don Bernardo Fernandez, Juez de Paz del distnlo, 
primera instancia del mismo, por sustitución R'a 

Por el presante cito, llamo y emplazó al proc 
Bernabé Cvlala indio soltero, de 27 años de eda 
S. Rafael provincia de Bulac m, so d do de Cabal 
lipinas, no sabe leer ni escribir, es de estatura alt W » 
jas negros, con canas, cara regular salficada 
U'-riz boca y labios egulares, color moreno, ojo8.( 
mucha, e hijo de Pedro y de M rtina, para pog 
de 30 dias, contados desde la publicac on del pw! 
senté en este Ju/.gaJo para declarar en la catî  I , 
que se le sigue por uso indebido de nombre, ! E 
miento que de no hacerlo dentro de dicho térmii n 
los per,u cios á que en derecho hiva lugar. 

Dado en Manila á 2 de. Noviembre de 18)1.-Bea 
naudez.—Por maudado de su Sria., Francisco R. ftl 

• del; 

Don Ramón Pimentel y Campos, Juez de Paz de eí 
é interino de primera instancia de esta provin-iai]1 
en pleno ejercicio de sus función s, el insfrascrií: 
da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a! ausen 

Lintag, solieio, á a 1 ñ años de edad, ,natural ae| 
de Atimouan y doméstico, pa a que en &• término 
contados desde la publicación de este edicto en b 
Manda,» se presente en est; Ju/.gado á fin de botifiM 
auto recai lo en la causa núm. 3276 seguida en e 
contra el mismo v o ro por r .pto, apercib.do qu' J' 
le oararán los p^ruici s que en derecho liubijre 

Dado en Ta y bas á 9 de Noviembre de 18tl.=R»' 
tel.—Por mandado de su Sria., Gregorio Abas. 

Don Gracio Gonzaga y León, Juez.d Paz Letralo6 
pnmera inst.ncia de la provincia de Gagayan, Pj* 
reglamentaria que de estar en pleno jerejeio (9 
nes. el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente edicto cito. Hamo y empl^zoS I 

senté chino Tan-Ano. v.'cino que fué del pueblow 
esta provincia, p ira que ea el lérmino de 9 días. » 
la public tcion. del preseuie en l i «Gaceti '¡e 
sent,e á este Juzgado á prestar declaración en» 
mero 13 1 que se sigue en este Juzgado contra 
bbago y N mesio Badián, apercibido qu • de no J 
tro de d:clio lérmino, le parara el perjuicio 1ui.3 

Dailo en la casa Juzgado de primera insianciw 
Tuguegarao á 24 de Octubre de 1891.—Gracio 
manrado de su Sria., Eduardo Sauz .Guevara-
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Don José María Verdejo y Salguero. Teniente ^ 
de Marina y Fiscal de c usas de la Com.m !8-JW lOQ 
Marina d^ Manila a 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á ^ - ^ i . 

tural de Biuangman de Lam ton distrito de . 
e tado soltero, y de 29 aaos de edal, para Qu', 
mino 20 dias, se presente en esta Fiseaua P*1"?̂  -
j jsticia en la causa núm. 1441 que por inoeiia-̂  . 

Manila, 6 de Noviembre de 1891.—José M. vff| p 
mandato, Mariana Aquino. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente d«J 
Marina y Fiscal de causas de la ComandAUCta-
riña de Man la 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Be 

natural de Batan, provincia ele Capiz, de e£_ ^ 
32 a os de ed-d, para que en el término ^"Ja 
en esta Fiscalía para efectos de justicia en ta t' 
que jor incendio y' robo sigo. É 

Manil-i, 6 dn Nov emore de 1891.—José M a n " f 
su mandato, Mariano Aquino. 

IMP. DE RAMÍREZ Y OOMP.—MAGALLA>8-' 
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